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RESUMEN

La ruleta de palabras ha sido una prueba popularizada a través de un conocido concurso televisivo. 
Consiste en que el concursante debe acertar, en un tiempo limitado, el mayor número de palabras en 
atención a la definición proporcionada, teniendo como pista que dicho concepto empieza o contiene 
una letra determinada del abecedario. En la actualidad, las TIC han permitido trasladar este juego a 
nuestras aulas a través de plataformas como Educaplay. La implementación de esta experiencia de 
innovación educativa nos ha permitido alcanzar un doble objetivo: por un lado, facilitar al alumnado la 
asimilación de conceptos técnico-jurídicos en titulaciones no jurídicas; y, por otro lado, proporcionar 
al profesorado una herramienta para comprobar la adquisición de tales conocimientos. Esta técnica de 
aprendizaje ha tenido gran aceptación por los discentes puesto que al 96% del alumnado encuestado 
le ha gustado su aplicación en la materia y recomendaría su uso en el resto de asignaturas. Por ello, 
concluimos que gamificar la enseñanza del Derecho mediante las ruletas de palabras es una excelente 
forma de motivar al alumnado para alcanzar uno de los principales resultados de aprendizaje de la 
asignatura, cual es la asimilación de los conceptos básicos de las instituciones analizadas. 

PALABRAS CLAVE: Derecho civil, Educaplay, Gamificación, Ruleta de palabras, Turismo. 
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1. INTRODUCCIÓN

La realidad diaria de nuestras instituciones educativas en cualquiera de sus niveles de 
enseñanza (primaria, secundaria y superior) demuestra que la mayor parte del profesorado sigue 
usando recursos educativos tradicionales en las sesiones de aprendizaje y se sirve poco de recursos 
digitales, limitándose dicho uso, en la mayoría de los casos, a vídeos o presentaciones power point. 
Todo ello implica la mínima aplicación del uso de las capacidades de la competencia TIC en las 
diversas sesiones de aprendizaje debido a varios factores, entre los que se encuentran el escaso 
conocimiento en el uso de los recursos tecnológicos, en la elaboración de materiales digitales y en 
el propio empleo de diversos medios o herramientas informáticos. Ante esta situación es necesario 
promover que el profesorado desarrolle las competencias necesarias para que se convierta en un 
colectivo productor de recursos digitales mediante el trabajo colaborativo y el empleo de plataformas 
virtuales educativas (Romero, 2019). 

Diversos estudios ponen de manifiesto la necesidad de impulsar la adquisición de la 
competencia transversal que pretende fortalecer el empleo de las tecnologías de la información y 
la comunicación en el proceso de aprendizaje de los estudiantes en todos los niveles educativos. 
A estos efectos, debe tenerse en cuenta, en primer lugar, que los estudiantes que se encuentran en 
nuestras aulas pueden considerarse «nativos digitales», por lo que están acostumbrados a interactuar 
con dispositivos tecnológicos tales como smartphones y tabletas y esperan que estos mismos medios 
puedan intervenir en su propio proceso de aprendizaje, haciéndolo más gratificante y significativo y, 
en segundo lugar, que es la primera vez que estos mismos estudiantes se aproximan a una asignatura 
del ámbito jurídico, con lo que van a tener que aprender y retener muchos conceptos hasta entonces 
desconocidos para ellos. A estos efectos, la gamificación, como vector de innovación educativa, 
nos va a permitir, previamente, identificar el proceso que se quiere incentivar, para posteriormente 
diseñar la tarea aplicando la mecánica de juego que se considere más adecuada con la intención de 
incrementar la motivación de nuestro alumnado (Posada, 2017; Rodríguez, 2020).  Con el objetivo 
de aplicar la ludificación en el aula y de utilizar herramientas que provoquen el acercamiento a la 
terminología jurídica, hemos elegido la ruleta de palabras, aplicación que se incluye en la plataforma 
virtual Educaplay.

La ruleta de palabras es una aplicación de la plataforma virtual gratuita Educaplay que, 
inspirada en un conocido concurso televisivo, ofrece la posibilidad al jugador (en nuestro caso, al 
alumno) de poder acertar en un tiempo limitado el mayor número posible de palabras que componen 
la ruleta con la definición de cada concepto que se le proporciona y teniendo en cuenta que la palabra 
empieza o contiene una letra determinada del abecedario. El uso repetitivo de la aplicación por parte 
del estudiante facilita el aprendizaje autónomo de los conceptos, la posibilidad de afianzarlos para 
una retención más duradera, así como poder comprobar por él mismo si el aprendizaje de todos los 
conceptos que integran las unidades temáticas se ha producido.

En este contexto resulta especialmente relevante el uso de sistemas de respuesta de los 
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estudiantes (students response systems) desarrollados gracias a las nuevas tecnologías y que se 
imponen cada vez con más fuerza en la educación superior (Heaslip, Donovan & Cullen, 2014). 
De las pruebas realizadas sobre el uso de esta tecnología se obtiene que los sistemas de respuesta 
constituyen una herramienta muy eficaz para potenciar la participación del alumnado, fomentar 
las relaciones personales dentro del aula y, en definitiva, mejorar la calidad de las experiencias de 
aprendizaje (Martínez et al., 2019). En particular, emplear las ruletas de palabras en las sesiones 
formativas que transcurren dentro del aula y tener que ser éstas resueltas por grupos en un tiempo 
determinado provoca que los alumnos se vuelvan más participativos, que interactúen de una forma 
más dinámica entre ellos y con el profesor y que se impliquen y comprometan más activamente en su 
propio proceso de adquisición de conocimientos.

En lo que respecta a las investigaciones realizadas sobre el empleo de esta herramienta en 
los diferentes niveles educativos puede observarse que se trata de un recurso muy utilizado tanto 
en los últimos cursos de primaria (Melchor, 2012) y secundaria (Morote, González, Fernández & 
Miguel, 2010; Muñoz, 2010), como en la educación superior (Ortega, 2015).  De estos estudios se 
obtiene que la aplicación de la herramienta en el ámbito universitario se ha producido con éxito en 
diferentes estudios de Grado, como es el caso de Geografía (Acebes, 2014), Farmacia y Nutrición 
Humana y Dietética (Aparicio, Rodríguez, Anta, Navia & Andrés, 2015), Geología (Fernández-
Lozano, Bonachea, Morellón, & Remondo, 2018), Psicología (Infante, 2018) y Derecho (Solanes, 
2019). Resulta llamativa la inexistencia de ejemplos documentados sobre la utilización de las ruletas 
de palabras en otras titulaciones que, no dedicándose al estudio exclusivo de materias jurídicas, sin 
embargo, contengan algunas asignaturas que sí lo sean, como sería el caso del grado de Turismo, pues 
es en esos entornos de aprendizaje donde se precisa potenciar que el alumno, normalmente de primer 
curso, pero que no ha tenido contacto previo con la terminología jurídica, pueda entender, aprender, 
retener y autoevaluar esos nuevos términos fundamentales para el aprendizaje de la asignatura (Infante, 
2018), pero siempre introduciendo mecanismos de juego atractivos y un sistema de recompensas que 
permita alcanzar tres objetivos: fomentar el trabajo en equipo, introducir metodologías activas en el 
aula y proporcionar herramientas de autoaprendizaje y autoevaluación (Melchor, 2012).

Con esta finalidad, la presente red de innovación educativa se basa en la utilización de la 
aplicación de la ruleta de palabras, integrada en la plataforma educativa Educaplay, para motivar el 
autoaprendizaje y la autoevaluación del alumnado del Grado de Turismo.

2. MÉTODO 

2.1. Descripción del contexto y de los participantes

La herramienta docente analizada en el presente trabajo se ha implementado en la asignatura 
“Regulación jurídico-civil del Turismo” (código 23510) de la Universidad de Alicante, que se imparte 
en el primer cuatrimestre tanto del Grado en Turismo como del doble grado en Turismo y ADE 
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(TADE), si bien se ha limitado su implementación al Grado en Turismo. Los destinatarios de la 
actividad docente han sido los estudiantes del grupo 2 (con 17 alumnos matriculados), grupo 3 (63 
alumnos) y grupo 4 (63 alumnos). Se trata de grupos que reciben docencia en el primer cuatrimestre 
del primer curso, de manera que la experiencia docente se ha realizado con estudiantado con 
poca experiencia de aprendizaje en el contexto universitario. A esto se añade que son estudiantes 
desconocedores de la terminología y conceptos jurídicos, debido a que en la enseñanza secundaria no 
se imparten contenidos relacionados con el Derecho. 

El último día de clase se realizó una encuesta en todos los grupos, si bien no fue cumplimentada 
por todos los alumnos (14 en el grupo 2, 43 en el grupo 3 y 47 en el grupo 4). 

2.2. Instrumentos

El recurso docente empleado ha sido la “ruleta de palabras”, que es una actividad disponible 
para los profesionales de la enseñanza en la plataforma on line Educaplay (es.educaplay.com). 
Educaplay es una plataforma que permite crear actividades educativas multimedia caracterizadas 
por el método de la gamificación. Si bien no contempla el nivel educativo universitario, ya que está 
fundamentalmente pensada para los niveles educativos inferiores, se trata de una herramienta que 
ofrece múltiples recursos docentes adecuados para la enseñanza universitaria. Aunque la plataforma 
ofrece la posibilidad de suscripción a funcionalidades extra, se ha usado en su versión gratuita (licencia 
free), para lo cual basta con crear una cuenta usando una dirección de correo electrónico. 

La ruleta de palabras es una actividad que consiste en adivinar una palabra por cada letra del 
abecedario a partir de una pista, que puede consistir en texto, audio o imagen. En el presente caso, se 
optó por usar solo texto, consistiendo en una definición de un concepto jurídico proporcionada por 
el docente. Cabe que la palabra a adivinar comience por la letra correspondiente o que dicha letra 
forme parte de la palabra en cuestión. No es necesario usar todas las letras del abecedario pero, para 
que la actividad se pueda compartir con los estudiantes, es necesario que haya, al menos, 15 palabras. 
Se ofrece la posibilidad de establecer el tiempo máximo para realizar la prueba así como el número 
máximo de errores para poder superarla. Si bien los estudiantes pueden “saltar” una letra y pasar a la 
siguiente cuando no conozcan la respuesta, el juego no finaliza hasta que se respondan todas las letras, 
cometan más de los errores marcados por el docente o se agote el tiempo. Es obligatorio dar un título 
a la actividad así como realizar una descripción de la misma y elegir el curso al que va destinada, 
debiéndose optar por “no establecido” ya que la plataforma no contempla el nivel de educación 
universitario. Por último, deben proporcionarse tres “etiquetas” o tags para poder publicarla. 

De entre las distintas funcionalidades que Educaplay ofrece para la actividad de ruleta de 
palabras, una de las más destacables es la relativa a los “Informes”. Mediante la misma, el docente 
puede obtener datos relativos al uso de la actividad por parte de los estudiantes, agrupándose dichos 
datos por actividad, usuarios y grupos.  
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2.3. Procedimiento

Como hemos advertido previamente, la experiencia de innovación educativa ha consistido en 
la aplicación de la plataforma digital Educaplay, en concreto, en la ruleta de palabras en aras de aplicar 
la gamificación en el aula permitiendo al docente, a su vez, la comprobación de los conocimientos 
del alumnado.

En nuestra experiencia, el profesorado ha creado una ruleta de palabras por cada tres temas 
estudiados para que, de este modo, se permita la agrupación de diversos conceptos y la comprobación 
de la asimilación de los mismos. Asimismo, se ha establecido una definición que permita al estudiante 
adivinar la palabra que empiece o contenga una letra determinada y hemos determinado, en el supuesto 
de ser necesario, diversas soluciones para aumentar las posibilidades de acierto del alumnado y para 
evitar confusiones, por ejemplo, entre singular y plural o por el fenómeno de la sinonimia. 

Imagen 1. Ejemplo de creación de ruleta de palabras con Educaplay para el grupo 4 del grado en Turismo.

Posteriormente, el profesorado ha configurado la actividad por lo que se refiere al tiempo del 
que dispone el estudiante para realizar el ejercicio y el número de intentos para realizar la actividad, 
esto se refiere al número de errores máximo permitido durante el ejercicio, en nuestra experiencia 
establecimos que el estudiantado debía resolver la ruleta de palabras en 900 segundos y con el límite 
máximo de 5 fallos. También es posible establecer si la respuesta proporcionada debe ser sensible 
a las mayúsculas/minúsculas y a los acentos que, en nuestro caso, descartamos tal posibilidad para 
aumentar las posibilidades de acierto de los discentes. 

En el momento de realización de la ruleta de palabras en el aula, el discente puede acceder 
a la plataforma a través de un ordenador, tableta o teléfono móvil, sin necesidad de registro previo, 
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aunque es recomendable. Para que los discentes puedan acceder a la ruleta de palabras en particular, 
aunque existen diferentes medios para hacerlo, los/las docentes optamos por la posibilidad de “crear 
grupos” por dos razones. En primer lugar, esta posibilidad ofrece la ventaja de un acceso sencillo 
para los estudiantes, que consiste en entrar en la plataforma mediante su correo electrónico y pinchar, 
en la barra de herramientas de la parte superior, en un desplegable que permite elegir la opción 
“grupos”, tecleando a continuación el nombre dado al grupo por el discente. En segundo lugar, esta 
forma de proceder permite que los alumnos accedan a las ruletas tantas veces como quieran, ya que 
se encuentran siempre disponibles en el grupo creado. Una vez que el discente ha creado la actividad, 
queda publicada en “mis actividades”. Accediendo a la misma desde “mis actividades”, se puede 
elegir “guardar” en el grupo ya creado. Por su parte, los estudiantes, una vez que han accedido al grupo 
que les corresponde, deben pinchar en “Colecciones” para poder ver todas las ruletas publicadas. No 
obstante, también podría ser compartida dicha actividad a través de un enlace URL sin necesidad de 
un registro previo. 

Así pues, el alumnado fue organizado en grupos de entre 4 y 5 personas en aras de favorecer 
el trabajo en equipo y de compartir los conocimientos adquiridos. De este modo, tras la lectura de 
la definición proporcionada por el docente, el alumnado decidía la respuesta y la introducía en la 
plataforma, que será marcada en verde si es correcta y en rojo si es incorrecta. En el caso de que 
prefieran no contestar en dicho momento, puede saltar dicha letra y recuperarla posteriormente. 

Imagen 2. Ejemplo de ruleta de palabras con Educaplay en el que existen respuestas correctas y erróneas en el grupo 4 
del grado en Turismo.

Al finalizar la prueba, al estudiante le aparecerá el listado de respuestas contestadas y correctas. 

En definitiva, la herramienta utilizada permite la comprobación de los conocimientos 
adquiridos por los alumnos a través de la ludificación en el aula de una forma divertida, de modo que 
el estudiante aprende jugando, favoreciendo, así, el aprendizaje de conceptos jurídicos. 
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3. RESULTADOS

 En líneas generales, la puesta en práctica de este método educativo en el aula ha arrojado unos 
resultados muy positivos. Tratándose de alumnado de Turismo que, además, cursa en su primer año 
de carrera esta asignatura, es común que el mismo se enfrente a ella con miedos e inseguridades, sin 
embargo, el uso de la plataforma ha despertado, desde el primer día, el interés por el aprendizaje de 
esta materia y, a su vez, ha facilitado al profesorado la transferencia de los conocimientos previstos 
en el Plan Docente de una manera más atractiva y dinámica.

 La aplicación de este método se ha llevado a cabo en tres grupos distintos (Grupo 2, Grupo 3 y 
Grupo 4), obteniéndose en cada uno de ellos una amplia participación, sin que se perciban diferencias 
de un grupo a otro. Observamos que la participación del alumnado en la actividad propuesta 
comprende la totalidad de las/los asistentes en la mayoría de las sesiones, y ello porque el acceso a la 
plataforma es sencillo (se les proporciona un enlace) y no plantea problemas de conexión. Por otro 
lado, el empleo de la dinámica de grupos ha contribuido a la colaboración y puesta en común de ideas, 
facilitando que las/los estudiantes resuelvan muchas de las dudas que les surgían a lo largo del juego 
con el resto de componentes del grupo al que pertenecían. 

 La encuesta de valoración de esta experiencia de innovación docente ha sido contestada por 
104 estudiantes de los 143 que se habían matriculado en la asignatura, lo que supone una partici-
pación en la encuesta del 72,73%. 

 El alumnado ha tenido que puntuar desde 1 (totalmente en desacuerdo) a 5 (totalmente de 
acuerdo) preguntas relacionadas con el aprendizaje de conceptos jurídicos por medio de las ruletas 
de palabras (preguntas 1 a 3), así como la facilidad para la autoevaluación de los conocimientos 
adquiridos a través del sistema de corrección de esta plataforma (pregunta 4), realizando finalmente 
una valoración general de la experiencia educativa (preguntas 5 y 6), y contando con la posibilidad 
de hacer observaciones y propuestas de mejora sobre la actividad en cuestión (pregunta 7). En los 
siguientes gráficos se presentan los resultados de las mismas:

Gráfico 1: Resultado de la encuesta en cuanto al objetivo 1
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 El Gráfico 1 recoge el primer bloque de preguntas formuladas al alumnado, donde P1 se 
corresponde con “La realización de las ruletas de palabras me ha ayudado a comprender mejor los 
conceptos estudiados en clase”; P2 con “La realización de la actividad me ha ayudado a identificar 
los conceptos más importantes”, y P3 con “La realización de la prueba me ha ayudado a afrontar con 
más seguridad el tipo test del examen”.

  Con carácter general, el alumnado considera que esta herramienta le ha sido de utilidad para 
aprender conceptos jurídicos, pues el 94% de ellas/os le otorga a P1 una puntuación de 4 o 5. En 
cuanto a la identificación de los conceptos más importantes, el 86% de las/los estudiantes considera 
haber alcanzado dicho objetivo, valorando P2 nuevamente con una puntuación alta, esto es, 4 o 5. Por 
último, la peor puntuación de este bloque se obtiene en P3, cuando se le pregunta al alumnado acerca 
de la seguridad que esta herramienta le aporta para afrontar el examen. En este caso, el 68% de las/
los encuestadas/os otorga una puntuación de 4 o 5, lo que tampoco puede considerarse un resultado 
negativo, teniendo en cuenta que hay un porcentaje bastante alto de estudiantes que perciben que 
serán capaces de resolver satisfactoriamente el examen, a pesar de la incertidumbre sobre la dificultad 
del mismo, elemento que podría sesgar sus respuestas.

Gráfico 2: Resultado de la encuesta en cuanto al objetivo 2

 El Gráfico 2 muestra los resultados obtenidos con respecto a la autoevaluación del alumnado, 
donde P4 se corresponde con “La corrección en la plataforma me ha ayudado a identificar los conceptos 
que mejor y peor me sabía”.

 En este caso, podemos concluir que el sistema de corrección de la plataforma ha facilitado 
al alumnado la autoevaluación e identificación de aquella parte del temario sobre la que tenía que 
trabajar para afrontar con éxito el examen, pues así lo manifiesta el 95% de estudiantes puntuando P4 
con 4 y 5 puntos. 



869869Nuevas metodologías basadas en el uso de las tecnologías (TIC o TAC) en la Educación Superior

Gráfico 3: Resultado de la encuesta en cuanto a la valoración general

 Por último, en el Gráfico 3 se recogen los resultados de la valoración general que el alumnado 
realiza sobre esta herramienta de innovación docente. La percepción por parte de las/los estudiantes 
sobre la misma es muy positiva, pues el 96% de las/los encuestadas/os manifiesta que le ha gustado 
el uso de esta herramienta en clase (P5), así como que le gustaría que se utilizara esta plataforma en 
otras asignaturas (P6). 

 Entre las observaciones que las/los estudiantes realizan en el apartado creado al efecto, en 
líneas generales, se trata de comentarios positivos sobre la actividad, incidiendo en que la ruleta de 
palabras les ha permitido aprender de forma más dinámica, así como que la misma ha cumplido con 
sus expectativas. A pesar de ello, algunas/os estudiantes consideran que las preguntas formuladas eran, 
en ocasiones, muy largas, lo que dificultaba la respuesta en el tiempo otorgado. Dicha sugerencia será 
tenida en cuenta a la hora poner en práctica en otros grupos esta experiencia de innovación docente. 

4. DISCUSIÓN Y CONCLUSIONES

Para el aprendizaje de las asignaturas es esencial la adquisición previa de los conceptos básicos 
que la componen (Infante, 2018). Para ello, es interesante la introducción de mecanismo de juego 
atractivos que permitan la mejora del aprendizaje. Así pues, la aplicación de Educaplay, en concreto, 
las ruletas de palabras, posibilita la gamificación en el aula consiguiendo, de este modo, que los/las 
discentes tengan un mayor interés por la asignatura. 
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A pesar de que existen experiencias similares de la aplicación de ruletas de palabras en el ámbito 
universitario (Acebes, 2014; Aparicio, Rodríguez, Anta, Navia & Andrés, 2015; Fernández-Lozano, 
Bonachea, Morellón, & Remondo, 2018 e Infante, 2018) son escasas las experiencias aplicadas 
en el ámbito jurídico. En este sentido, encontramos la utilización de las ruletas de palabras en una 
asignatura jurídica en el ejemplo de Solanes (Solanes, 2019), sin embargo, la presente experiencia se 
ha aplicado en una asignatura jurídica del grado en Turismo cuyo alumnado es de primero y, además 
de su inexperiencia en el ámbito universitario, se enfrenta por primera vez a una asignatura jurídica 
de la que desconocen aquellos conceptos técnicos básicos. 

En atención a los resultados obtenidos y los datos extraídos de las encuestas, entendemos que 
la red de innovación docente ha presentado unos resultados positivos y es que la aplicación de las 
ruletas de palabras ha permitido que los/las estudiantes sean más participativos, interactúen de forma 
más dinámica entre ellos/as y el profesorado y que se impliquen en el aula, permitiendo, a su vez una 
mayor facilidad en la adquisición de conocimientos (83%). Cabe destacar que la aplicación de las 
ruletas de palabras ha obtenido una amplia aceptación por parte del estudiantado puesto que al 96% 
del alumnado encuestado le ha gustado su aplicación en el aula, así como recomendaría su aplicación 
en otras asignaturas.  

Por su parte, esta experiencia también ha reportado grandes beneficios en el profesorado. Así 
pues, la plataforma, a través de su sistema de revisión ha permitido identificar al docente aquellos 
conceptos que resultaban más difíciles al conjunto de discentes a los efectos de reforzar la explicación 
de los mismos. 

 En conclusión, la gamificación en el aula reporta unos resultados muy positivos para los/las 
estudiantes constatando la gran aplicabilidad de esta metodología para aquellas titulaciones que, sin 
ser jurídicas, se imparten asignaturas que sí lo son. 
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6. ANEXOS
Encuesta realizada por el alumnado:

Las ruletas de palabras en la asignatura Regulación Jurídico-Civil del Turismo

Curso 2019/20

Valora el uso de las ruletas de palabras en el aprendizaje de la asignatura en función de tu experien-
cia personal 

: 

1. La realización de las ruletas de palabras me ha ayudado a comprender mejor los conceptos 
estudiados en clase:

                  □ 1  □ 2  □ 3  □ 4   □ 5  

2. La realización de la actividad me ha ayudado a identificar los conceptos más importantes:
          □ 1  □ 2  □ 3  □ 4   □ 5 

3. La realización de la prueba me ha ayudado a afrontar con más seguridad el tipo test del ex-
amen:
          □ 1  □ 2  □ 3  □ 4   □ 5 

4. La corrección en la plataforma me ha ayudado a identificar los conceptos que mejor y peor 
me sabía:

□ 1  □ 2  □ 3  □ 4   □ 5
 

Valoración general

5. Me ha gustado el uso de esta herramienta en clase:

□ Sí  □ Me da igual  □ No

6. Me gustaría que se utilizara esta plataforma en otras asignaturas:

□ Sí  □ Me da igual  □ No

7. Considero que se podrían mejorar los siguientes aspectos (rellena con las observaciones que 
te parezcan pertinentes):

8.  
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